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28233 CORRECCION dA< ........ dA< la Orden dA< lO dA< "1"iembnl
de 1992por la que se conceden alaEmprua -Dogi, Sociedad
An6ni~ (CE-llfJ3), loa:~ jiscoJ.a que &nablece
la Lq la/l980, de 80 tü dKVmbre, .oont C01Uen.lGCi6n de-Advertid. errata en la inserción de la dtada Orden, publicada en el

_Boletín Oficial del EstadQ. número 243, de fecha 9 de octubre de 1992,
• continuación Be formula la oportuna rectificación:

En lap6gina 343M, primeracolumna, euarto párTafo, aata línea., donde
dice: .de AnUw. La Le)' 6111991. de 11 de marzo, por 1& que ae mod.ificao,
debe decir. -de .AttiBtas. lA Ley 6/1991. de 11 de mano, por la que Bem_o
28234 CORRECCION dA< ........ dA< la Orden dA< 18 dA< "1"_

ds 1992. por la que $e ~lldetermin.adoBaspretos del
Seguro Combinado de HBlo.da.. Pedrisco, Viento ,. Lluvia
en F"raa,. F'ra6n., comprndido en. riPlaa de Seguros Agro
noB Qml.binodol para Bl ejercicio 1992.

Advertidas erratas en la inserción de la citada Orden, publicada en
el .Boletín Oficial del Estado> número 236, de fecha 30 de septiembre
de- 1992. a continuación se fonnulan las oportunas .rectificaciones;

En la P'cina 33380, primera eolUlTU'l&, Cuarta. quinta línea. donde dice:
o() cualquier otra causa que puede proceder, acompaftar o aegutr a 10&0,
debe decir: -o cualquierotra causaq~ pueda preced~,acompañar o teguir
a 1050,

En la mHm8 pjgina. segunda columna., Novena, último párrafo, última
línea, donde dice: cponder al uegurador.•, debe decir. .ponder al ase
eurado,.

En las mismas pégina )' coIwnna, Dédm&, última línea, donde dice:
-establecidos por el Miniaterio de AgricuJtun, Pesca y Alimentación.., debe
decir: .establecidof; por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
• estOs dectos." ..

En la p6gina 33381, primera columna, Duodécima, último pérrafo, pri
mera linea, donde dice: .si procediera el extorno de prtma, eata se efectuará
en el momento_, debe decir: eSi procediera -el utom.o de prima, eI\e el!

efect:uart en el momento.,
En las miamu P'&ina ycoIumna.~ra, ter«r púrafo, te~ra

línea. donde dice~ .Nombre, apellida. y razón toCial y dirección del ue
gut"8dor o tom.., debe' dectr: .Nombre, apellidos o razón eoclal y direcd.ón
del uegurado o tom&--.

En la página 33381, primera columna, Dedmote-r«ra, I1ltimo púraIo,
RgUnda Unea, donde dice: .eea remitida por telefax, viUa comunicación
.eB vj1ida a etedoe de., debe decir: ..ea remitida por telefu, esta comu
nicación RB vílida a efectoe de..

En la miama p&gina, Rgunda columnnL, Dedmoct.ava, tercer púrato,
quinta Unea, donde dice: .co~nciade1alnieatro.•,debe decir: .0curTen
tia del ainiestro.•.

En la pjgina 33384, primera columna, anexo 1-2, primer pán'afo, lata
Unea, donde dice: -de junio de 1991 C-Boletín Oficial del Estado· del 19),
de tu que-, tIebe decir: -de junio de 1981 C-Boletín OftciaI del Estado·
del 19), de 1u q~.

28235 CORRECC/ON dA< ........ dA< la Orden dA< 18 dA< "1"_
de 1991 por la que se reguto.n tMtnminad08 aapeCkls del
StJguro CombiftGdo de Hftada, PBdriM:o JI Viento en No,
comprendido ftI el Pia-n de S6gKr08 Agrarios Combinados
para Bl~ 1991.

Advertidas erratas en la inaerci6n de la dtad& Orden, publicada en
el .Boletln Oftcial del EfrtadQ. nÜlnero 236. de techa 30 de septiembre
de 1992, a continuación se formulan lu oportunaa t'Ktiftcaciones:

En la página 33403. aetJUnda columna, Decim.otercena. primer párTafo,
tercera Unea. donde dice:~r o beneficiario ala "Agrvpadón E8p&
flola de Entidades Aseo"', debe decir: euegurado o beneficiario a la "Agro
paclón Española de Entidades Aae--..

En la página 33404, prtrnen columna. Decimosexta.-, B), 2., aegundo
párrafo, primera Unea, donde dice: -En todos loe cuca••i 10$ ainiestroa •
resultaran indemntzables, el., debe decir: 4. En todos los casos, ai 108
ainieBtros resultaran lndemnbable&, el-. '

En las mismas pigina y columna, DecimoctaVL-, quinto púnlfo, pri
mera Unea, donde dice: lAatmiamo se considera la enimación de eoeecha
realizada por eh, debe' decir. -Al.irniano, le consideJ"&ri 1& estimación de
coaecha realizada por el•.

En 1& misma pjgina, segunda columna, Vigésima tercera.-, quinta linea,
donde dice: -de 1988 (.Boletin Oficial del Estado. de 31 de julio), y, en
su C&'JO', debe decir: -dE' 1986 (_Boletín 0fidaJ de! Estado_ de 31 de julio),
y, en su caao,~.

28236 CORRECCJON dA< ........ dA< la Orden dA< 18 dA< "1"iembre
de 1991 por_la que al! ngula.n detn'minados aspectos del
Seguro lm.eqral M Legumi1WllG& Grano ftI Secano, rom.
pre7ldido en el Plan de $4gur08 Agrariol Combinados pora
el f(jerc<cW 1991.

Advertida errata en 1& inserción de la citada Orden, publicada en el
.BoleUn Oficial del Estado- número 236, de 30 de eeptiembre de 1992,
• continuación~ fonnula la oportuna ~cación:

En laP'lina 33395, primera columna, Decimoséptima.-, 1:, b12:, quinto
púTafo,.aegunda línea, donde diee: ojo cual la producción real:final incre
mentada en BU cuo las pérdidas>, debe decir: 010 cual la producción real
ftnal incrementada en su euo con 1aa pérdidas•.

28237 CORRECCION d< ........ dA< la Orden dA< 7 dA< octv.... dA;

199Z por la que 118 nukm 101~ jVcok:ts prftJistos
• 4ttlfia!'tículoIOM la Le¡¡ 15,'1986, tkU deabr,il, de~

dodaAn6nimGI Laborcles, COftCfIdidol ato. ErnJW'f*l-con.
~ GonGca.r, Soci«tnd AMnima LobonJl,..

Advertid. errata en la inserción de la citada Orden. publicada en el
_Boletin Oficial del ~tado. número 268. de fecha 7 de noviembre de 199~,

a continuación le fonnula la oportuna recüfi.cación:

En 1& página 31777, segunda columna, último pérrafo, ~nda Unea,
donde dice: _Estatal de AdmínilrtJ'ación 'Tributaria., acuerda que los bene
ficios con--, debe d~ir: .Estatal de Adminiflnción Tributaria. acuerda
que los beneficios tiscalet; .o-oסס


